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Valdebebas revalida, un año más, la máxima calificación 
ambiental 

 
 
La Junta de Compensación Parque de Valdebebas mantiene la certificación de gestión medioambiental 

conforme al Reglamento Europeo EMAS III por lo que se mantiene inscrita en el registro de 

organizaciones adheridas al sistema comunitario de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) de 

la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, que acredita 

que sus actividades se realizan de manera respetuosa con el medio ambiente. 

 

La Asociación Española de Normalización y Certificación (Aenor), ha sido el organismo de certificación 

que corrobora la eficacia del sistema de gestión ambiental implantado en las oficinas y el ámbito de la 

obra de urbanización. Dicho certificado abarca toda la gestión del diseño y de la construcción de las 

actividades desarrolladas tanto en sus oficinas centrales como en las obras de urbanización 

desarrolladas en el ámbito urbanístico. 

 

Desde el punto de vista empresarial, los beneficios que supone la implantación de un Sistema de 

Gestión Ambiental son: 

 Aumento de la competitividad y la efectividad en la gestión, aportando una mejora en la 

organización. 

 Optimización los recursos dedicados a la Gestión Ambiental. 

 Facilitar las relaciones con los grupos de presión y las Administraciones. 

 Mejorar las relaciones del personal, tanto interno como externo adscrito al proyecto 
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 Adaptar la consideración de las posibles innovaciones técnicas aplicables. 

 

Desde el punto de vista institucional, con dicho certificado, la Junta garantiza la mejora continua, la 

prevención de los impactos ambientales producidos por sus actividades y adquiere el compromiso del 

estricto cumplimiento de la legislación y reglamentación ambiental aplicable. 
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